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ACTA Nº 1169 (Sesión Nº 2 de 2022) 

Corresponde a la sesión virtual efectuada el día 11 de enero de 2022 en la que participaron los capitulares: 

Sylvia Arriagada Cordero  
Eduardo Caamaño Rojo, 
Mónica Castro Valdebenito, 
Marco Cisternas Vega, quien preside, 
Juan Carlos Magunacelaya Rumie,  
Pedro Santander Molina, y 
René Venegas Velásquez. 
 
Se excusa el capitular Juan Palma González. 
 
Se da comienzo a la sesión a las 15:00 horas. 
  
Tabla 

 
1. Aprobación del acta anterior N° 1168. 
2. Trabajo interno Capítulo Académico. 
3. Jerarquización del profesor Ricardo Álvarez Bulacio del Instituto de Música de la Facultad de 

Filosofía y Educación. 
4. Jerarquización del profesor Raphaël Gobat del Instituto de Física de la Facultad de Ciencias. 
5. Jerarquización de la profesora Carolina Guerrero Ortiz del Instituto de Matemáticas de la 

Facultad de Ciencias. 

6. Varios 
 

1. Aprobación del acta N°1168. 

  

-       Se aprueba el Acta de la sesión anterior (N°1168) con modificaciones menores. 

 

2. Trabajo interno Capítulo Académico. 

  

Reunión con la Comisión de Reforma de Estatutos 

Los capitulares comentan y discuten los principales temas abordados durante la reunión sostenida el 

pasado jueves 6 de enero con la Comisión de Reforma de Estatutos. En la reunión se presentó la 

metodología de trabajo del Capítulo Académico para la elaboración de la propuesta de modificación 

de los Estatutos, en particular sobre la carrera académica y los actuales artículos 22 y 23. Para cada 

una de las sugerencias y modificaciones propuestas, contenidas en el documento, se indicaron los 

argumentos, reflexiones y discusión que permitieron definir la propuesta final. Los capitulares que 
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asistieron a la reunión destacaron la discusión generada en torno a la propuesta del Capítulo y los 

comentarios positivos de los miembros de la Comisión de Reforma de los Estatutos. El documento 

será enviado formalmente a la referida Comisión. Adicionalmente, se acuerda enviar el documento al 

Rector y a los dos candidatos a rector de la Universidad. El Presidente propone invitar a ambos 

candidatos a sesiones del Capítulo para que entreguen su opinión en torno a la propuesta. Finalmente, 

se acuerda invitarlos formalmente para la primera quincena de marzo. 

 

Propuesta modificación dependencias Capítulo Académico 

La capitular Sylvia Arriagada presenta la propuesta de modificación de las dependencias del Capítulo 

Académico, la cual fue trabajada en conjunto con Plan Maestro. En general, se propone que en el 

espacio que actualmente se encuentran las oficinas del Presidente y de la Secretaria Capitular y la sala 

de recepción se habilite la sala de sesiones del Capítulo. Por otra parte, las oficinas se trasladarían al 

espacio de la actual sala de sesiones. Adicionalmente, se dan a conocer otros detalles, incluyendo 

mejoras en el acceso principal. Después de discutirse la propuesta, es aprobada en tu totalidad y de 

manera unánime. Se enviará la aprobación de la propuesta a Plan Maestro. Posteriormente, la capitular 

Sylvia Arriagada enviará a los capitulares la propuesta de modificación de la escala de ingreso al 

Capítulo. 

 

Informe sobre creación del Título de profesor/a de Educación Básica 

Los capitulares René Venegas y Juan Carlos Magunacelaya, miembros de la Comisión de revisión y 

elaboración del informe sobre la propuesta de creación del Título de profesor/a de Educación Básica, 

solicitado por Secretaría General el 3 de enero del 2022, presentan el documento con el informe final. 

Se discuten los principales resultados y conclusiones obtenidos del análisis de los documentos 

asociados y de la reunión sostenida con las académicas a cargo de la propuesta, profesoras Damaris 

Collao y Marta Quiroga. A continuación, se aprueba el envío del informe a Secretaría General. Tanto 

el Presidente como los demás capitulares agradecieron y destacaron el riguroso trabajo realizado. Esto, 

a pesar del poco tiempo asignado para la tarea ante la necesidad de cumplir con la solicitud de la 

Secretaría General; entendiéndose la importancia de que la tramitación pudiese realizarse antes del 

periodo de receso.   

 

3. Jerarquización del profesor Ricardo Álvarez Bulacio del Instituto de Música de la Facultad 

de Filosofía y Educación. 

  

El Presidente presenta al profesor en base al formulario de jerarquización. La Secretaria Capitular da 

lectura a los siguientes documentos: i) Acta de Consejo de Profesores y ii) carta del Decano de la 

Facultad de Filosofía y Educación. Ambas instancias proponen la atribución de jerarquía de profesor 

Auxiliar al profesor Ricardo Álvarez, de conformidad a las disposiciones del Reglamento de Personal 

Académico. 
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A las 16:10 horas el profesor Álvarez es recibido virtualmente por los capitulares. El profesor expone 

sobre su quehacer en docencia, vinculación con el medio y gestión como profesor Asociado del 

Instituto de Música. Luego de su exposición responde las consultas formuladas por los integrantes 

del Capítulo Académico.  

 

Después de la entrevista, los capitulares deliberan detenidamente sobre la solicitud del profesor 

Álvarez y deciden por unanimidad atribuirle la jerarquía de profesor Auxiliar. En reconocimiento a su 

labor en vinculación con el medio y compromiso con su Unidad Académica, se acordó por 

unanimidad reconocerle un año y seis meses de antigüedad en dicha jerarquía. 

 

4. Jerarquización del profesor Raphaël Gobat del Instituto de Física de la Facultad de Ciencias. 

  

El Presidente presenta al profesor en base al formulario de jerarquización. La Secretaria Capitular da 

lectura a los siguientes documentos: i) informe de la Comisión Jerarquizadora, y ii) carta del Decano 

de la Facultad de Ciencias. Ambas instancias proponen la atribución de jerarquía de profesor Auxiliar 

al profesor Raphaël Gobat, de conformidad a las disposiciones del Reglamento de Personal 

Académico. 

  

A las 16:50 horas el profesor Gobat es recibido virtualmente por los capitulares. El profesor expone 

sobre su quehacer en investigación como profesor Asociado del Instituto de Física. Luego de su 

exposición responde las consultas formuladas por los integrantes del Capítulo Académico.  

 

Después de la entrevista, los capitulares deliberan detenidamente sobre la solicitud del profesor Gobat 

y deciden por unanimidad atribuirle la jerarquía de profesor Auxiliar. 

 

5. Jerarquización de la profesora Carolina Guerrero Ortíz del Instituto de Matemáticas de la 

Facultad de Ciencias. 

  

El Presidente presenta a la profesora en base al formulario de jerarquización. La Secretaria Capitular 

da lectura a los siguientes documentos: i) informe de la Comisión Jerarquizadora, y ii) carta del Decano 

de la Facultad de Ciencias. Ambas instancias proponen la atribución de jerarquía de profesora Auxiliar 

a la profesora Carolina Guerrero, de conformidad a las disposiciones del Reglamento de Personal 

Académico. 

  

A las 17:50 horas la profesora Guerrero es recibida virtualmente por los capitulares. La profesora 

expone sobre su quehacer en docencia, investigación y vinculación con el medio como profesora 

Asociada del Instituto de Matemáticas y previo a su ingreso a la Universidad. Luego de su exposición, 

responde las consultas formuladas por los integrantes del Capítulo Académico.  
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Después de la entrevista, los capitulares deliberan detenidamente sobre la solicitud de la profesora 

Guerrero y deciden por unanimidad atribuirle la jerarquía de profesora Auxiliar. En reconocimiento 

a su labor académica en docencia e investigación, se acordó por mayoría reconocerle la máxima 

antigüedad en dicha jerarquía, dos años y seis meses. 

 

6. Varios 

  

- Se informa que el viernes 7 de enero fue notificado el profesor Hermann Manríquez Tirado del 

Instituto de Geografía. 

- Se acuerda realizar la primera sesión Capítulo, después del receso de verano, el día 1 de marzo 

del 2022. 

 

Siendo las 18:30 horas finaliza la sesión. 

 

 

 

MARCELA CORNEJO D’OTTONE         MARCO CISTERNAS VEGA 
                       Secretaria                            Presidente 
 
 
 
 
   EDUARDO CAAMAÑO ROJAS                            PEDRO SANTANDER MOLINA 
 
 
 
 
 
MÓNICA CASTRO VALDEBENITO                           SYLVIA ARRIAGADA CORDERO 
 
 
 
 
 
         JUAN PALMA GONZÁLEZ                                   RENÉ VENEGAS VELÁSQUEZ  
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS MAGUNACELAYA RUMIE 
 


